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PASOS A SEGUIR PARA INSCRIBIRNOS AL PROCESO SELECTIVO – RIOJA 2018 
 

1) Acceso a la página de EDUCARIOJA – Recursos humanos – Convocatorias oposiciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2) Elegir la opción en la que estamos interesados: 
a. Ingreso para Turno libre, accesos 2, 3 y 4 
b. Adquisición de nueva especialidad: para funcionarios de carrera 
c. Rebaremación si no tenemos obligación de presentarnos. 

 
3) En cualquiera de las opciones la página que nos aparecerá a continuación será la 

propia para la inscripción en función de la especialidad. 
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OPCIÓN A: Ingreso Turno libre (1) y accesos 2 (discapacidad), 3 (promoción vertical) y 4 
(promoción horizontal) 

*El resto de opciones (B y C) se cumplimentan de igual modo. 

1.- Señalamos si hacemos la solicitud en nombre propio o en representación de -  aceptar 

2.- Pantalla para realizar todo el proceso de inscripción: 

3.- GRABAR SOLICITUD 

Apartado I: Datos personales del solicitante 

- Comprobamos que nuestros datos son los correctos y modificamos aquellos que falten
o sean erróneos.

Apartado II: Convocatoria 

- Nos aparece por defecto la especialidad y la fecha de la convocatoria.
- Solo debemos marcar el sistema de acceso que se corresponda con nosotros.

Apartado III: Títulos académicos oficiales exigidos en la convocatoria. 

- Añadimos lo que corresponda.
- No nos olvidemos de marcar la casilla de la Formación Pedagógica y Didáctica.

Apartado IV: Datos sobre discapacidad 

- Completamos según corresponda, sino se deja vacío.
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Apartado V: Datos a consignar según las bases de la convocatoria 

- Solo activo el primer campo si vamos por el acceso 3 y 4 = Promoción interna
- ¡OJO, IMPORTANTE! A continuación nos aparecen unas casillas para ver si:

o Estamos exentos de la prueba de castellano
o NO queremos formar parte de la lista de interinos
o Participación en proyectos bilingües

Apartado VI: PagoPago --> ¡¡¡IMPORTANTE: Debemos ser los titulares de la cuenta!!! 

Electrónico 

- Si queremos hacerlo a través de esta instancia debemos marcar la casilla del propio
apartado VI para que se nos activen los campos y proceder al pago.

Presencial 

- Si elegimos esta forma de pago, incluimos la fecha de ingreso y posteriormente
anexaremos el documento justificativo que nos ha entregado la entidad bancaria.
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Documentación que se aporta junto a esta solicitud: 

- Marcamos lo que corresponda

Consentimiento 

- Si no marcamos estamos AUTORIZANDO. Haced lo que consideréis oportuno, nosotros
os recomendamos autorizar todo = NO MARCARLAS.

- NOTIFICACIONES: señalamos si nos hemos inscrito en el procedimiento de direcciones
electrónicas habilitadas o no es el caso.

Cuando terminemos, volvemos a revisar todo y pulsamos ALTA si queremos que se guarde o 
LIMPIAR si queremos cumplimentarla de nuevo. 

- Nos aparecerá un mensaje de ERROR si al darle al botón ALTA nos falta por
cumplimentar algún apartado.

4.- MÉRITOS 

- Si no hemos cumplimentado bien la solicitud no podremos entrar en este apartado.

- Deberemos clicar sobre cada uno de estos apartados para ir introduciendo manualmente
todos los datos. TODO LO QUE AQUÍ NO SE INTRODUZCA, con independencia de que luego lo
justifiquemos, NO SE TENDRÁ EN CUENTA por lo que tampoco se podrá subsanar.



 

 
 

5 

- Una vez clicamos cada apartado, nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

• Alta: para introducir los datos  nos aparecerá una nueva ventana que debemos 
cumplimentar según lo quenos pidan. 

• Refrescar: para actualizar lo introducido. 
• Salir: para volver a la pantalla de méritos. 
• Primero: para ir al primer registro. 

En todos los apartados en los que hayamos introducido información nos aparecerá un 
cuadrado verde - 

 

5.-  ENVIAR SOLICITUD Y/O DOCUMENTACIÓN 

- Este es el momento de anexar toda la documentación. 

 

 

 

 

 

 

 

- El tamaño de los archivos no puede exceder de 2 Mb, pero se pueden hacer tantos envíos 
como sea necesario. 

• Tipo de documento: seleccionamos entre las opciones del desplegable. 
• Examinar: cargamos el archivo 
• Añadir fichero: pulsamos una vez hemos cargado el archivo para terminar de anexar la 

documentación. 

Este paso hay que repetirlo tantas veces como haga falta hasta que tengamos todo 
anexado. 
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 Los documementos anexados no pueden superar los 2MB: pero tranquilos… 
… el programa nos avisará que excedemos los datos cargados. 
… vamos borrando documentos anexados hasta que podamos hacer el envío. 
… hacemos tantos envíos como sea necesario. 

 Una vez hemos cargado todo, pulsamos ACEPTAR y será el momento en el que tanto 
nuestra instancia de participación como toda la documentación aceptada será enviada 
a través del procedimiento telemático. 

 Guardamos el acuse de recibo y nos metemos en la CARPETA DEL CIUDADANO (Mis 
trámites) para comprobar que todo está correcto. 

 

En caso de que nos demos cuenta que algo está mal, siempre está la opción de ANULAR 
SOLICITUD y siempre que estemos dentro del plazo podremos volver a cumplimentarla y 
enviarla de nuevo. 




